
 

 

 

Comunicado de Prensa 
17 de setiembre de 2019 

 

Hacienda adiciona nueva lista de organizaciones comunales 

con dictamen de superávit libre acumulado al año 2015  

 

- Autoridad Presupuestaria adicionó al primer dictamen declarativo un total 

de 48 nuevas organizaciones.  

 

- Organizaciones deberán presupuestar, programar y ejecutar el uso del 

superávit libre que mantengan en la Caja Única del Estado. 

 
- Los recursos que no se ejecuten en ese plazo deberán ser devueltos al 

Presupuesto de la República.  

 

En un plazo máximo de dos años, todas aquellas organizaciones de desarrollo comunal que 

cuenten con dineros declarados por la Autoridad Presupuestaria como superávit libre 

acumulado al año 2015, deberán ejecutar dichos recursos.  

Un total de 48 nuevas organizaciones de desarrollo comunal deberán atender esta disposición 

(se adjunta listado), con fundamento en los dispuesto por la Tesorería Nacional en su Informe 

Técnico TN-1019-2019.  

Dicha disposición corresponde al acuerdo No. 12490 tomado por la Autoridad Presupuestaria 

en la sesión ordinaria No. 08-2019, según lo dispuesto en la Ley 9371 sobre Eficiencia en la 

Administración de los Recursos Públicos. 

Dicha normativa establece que los recursos de superávit libre dictaminados por la autoridad 

competente deberán ser ejecutados en un período máximo de dos años, plazo que será 

contado a partir del ejercicio económico siguiente a la emisión del dictamen declarativo que, 

en este caso concreto, se hizo en fecha 28 de agosto de 2019.  

Las organizaciones señaladas en el informe deberán presupuestar, programar y ejecutar el 

uso del superávit libre que mantengan en la Caja Única del Estado. Además, deberán informar 

el monto a la Tesorería Nacional y a la Dirección General de Presupuesto Nacional, a efectos 

de realizar los ajustes a las transferencias asignadas en los ejercicios presupuestarios 

correspondientes.  



Aquellos recursos que no se ejecuten en el plazo señalado o el saldo de los mismos deberán 

ser devueltos al Presupuesto de la República.  

Lista completa de las organizaciones que deberán atender la disposición: 

 

 



 


